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DON JUAN FRANCISCO PARRA MUÑOZ, SECRETARIO GRAL. ACCTAL.  DEL 
EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO   -ALMERÍA- 

 
C E R T I F I C A: 

 
 Que en la sesión ordinaria  n.º 22 celebrada por la Junta de Gobierno Local  en fecha 
1 de junio de 2023,  se adoptó entre otros el siguiente 
 
A C U E R D O.- 
 

Seguidamente según dispone el Art. 83 del Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, la 
Presidencia pregunta si se ha de someter a la consideración de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL por 
razones de urgencia algún asunto no incluido en el Orden del Día y que no tenga cabida en el punto de 
Ruegos y Preguntas. Se indica la existencia de varios puntos, pasándose a continuación a votar la 
especial declaración de urgencia de los mismos. Esta es aprobada por unanimidad de los miembros de 
la Junta de Gobierno Local, por lo que se pasa a deliberar sobre el fondo de cada uno de ellos: 

... 
U7.- APROBACIÓN SI PROCEDE DESIGNACIÓN DE FIESTAS LOCALES EN EL 
MUNICIPIO DE EL EJIDO PARA EL AÑO 2024. 
 

Vista propuesta de la Concejala Delegada del Área de Cultura en la que se indica lo 
siguiente: 
 

“Según lo establecido en el Decreto 77/2023 de 4  de abril, por el que se determina el 
calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2024, y 
de conformidad con lo establecido en la Orden de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 
1993, por la que se regula el procedimiento a seguir para la determinación de las Fiestas 
Locales, inhábiles para el trabajo, retribuidas y no recuperables, en los municipios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que se indica que hay que dar cumplimiento a los 
dispuesto en el artículo 37.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sobre fiestas laborales de 
carácter local, y a fin de elaborar el calendario para el año 2024. 

 
Conforme con lo aprobado en el Pleno Ordinario de este Ayuntamiento de fecha 7 de 

noviembre de 1996, en el que se delega la facultad de la designación de las Fiestas Locales en 
la Junta de Gobierno Local.” 

 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Designar como fiestas Locales en el Municipio de El Ejido para el año 2024 

las siguientes: 
 
- 22 de ABRIL de 2024, lunes posterior a la Festividad de San Marcos, que se celebra en 

El Ejido. 
- 1 de JULIO de 2024, lunes posterior a la festividad de San Isidro Labrador, que se 

celebra en El Ejido. 
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SEGUNDO.- Facultar a la Concejal Delegada de Cultura, Educación, Juventud y 
Participación,  para dictar y suscribir cuantos actos y documentos  sean necesarios para la 
ejecución y cumplimiento de este acuerdo. 
 

Y para que así conste y surta efectos donde legalmente proceda (a resultas de lo 
dispuesto en el Art. 206 del R.O.F.) expido la presente certificación en El Ejido -Almería-, 
visada por Su Señoría el Alcalde-Presidente  D. Francisco Góngora Cara. 

 

Fechado y firmado electrónicamente 
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